


¿Cómo puedes acceder al programa?

Este programa está dirigido 
exclusivamente a personas que formen 
parte del equipo directivo de una pequeña 
o mediana empresa (pyme) de entre 10 y 
249 trabajadores.

Deberá haber un máximo de dos 
personas directivas por pyme.

Formas parte del equipo 
directivo de una Pyme 

La empresa deberá tener cumplimentado el 
Test de Diagnóstico Digital de la Pyme 
disponible en Acelera Pyme: 
https://www.acelerapyme.gob.es/quieres-con
ocer-el-grado-de-digitalizacion-de-tu-pyme

Test de madurez digital

Completar el formulario de preinscripción 
disponible en la web de la Fundación EOI 
que incluye una declaración responsable 
de que el interesado forma parte del 
equipo directivo de la pyme y de que la 
pyme tiene entre 10 y 249 trabajadores. 

Tras esta preinscripción se obtendrá un 
«bono de formación» dónde se confirmará 
en qué entidades se puede finalizar el 
proceso de inscripción en el cual el 
candidato deberá aportar la 
documentación acreditativa.

Preinscripción en EOI y obtención 
del Bono deFormación
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